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(Para empresas con fecha de firma Carta Adhesión posterior al 01 de enero de 2009

	CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE PROMOTORES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA PIPE  (PLAN DE INICIACION A LA PROMOCION EXTERIOR)  AUSPICIADO POR EL ICEX (INSTITUTO ESPAÑOL DE COMERCIO EXTERIOR), EL CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE ESPAÑA, LA CAMARA DE COMERCIO DE_________________________Y LA COMUNIDAD AUTONOMA   DE________________________                                                                         


El objeto de este documento es establecer un Contrato de Prestación de Servicios entre D./Dª. _________________________________, como representante legal de la empresa ____________________________________ y el  Promotor PIPE  D./Dª.___________________________________.

Esta prestación de servicios se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA

D./Dª. _________________________, tras un proceso de selección y formación específico para este Programa ha sido acreditado como PROMOTOR PIPE  y designado por la Secretaría Técnica para esta prestación de servicios.

SEGUNDA

La empresa _______________________________ está acogida al Programa PIPE, habiendo firmado en su día la Carta de Adhesión al programa y conoce el Código de Conducta por el que se rige la actuación del promotor PIPE.

TERCERA

La prestación de servicios será facturada, o bien individualmente o bien a través de la empresa ________________________, con la que el promotor tiene relación profesional habitual y cuyo objeto social y calificación fiscal le permiten dicha prestación.

CUARTA

D./Dª.______________________________________ ayudará a la empresa ___________________________________, a elaborar el Plan de Internacionalización, tal  y como está definido en el programa PIPE.

QUINTA

D./Dª. _________________________ prestará sus servicios de asesoramiento en base al mejor de sus esfuerzos y dentro de las más estrictas normas deontológicas, aplicables especialmente las contempladas en el Código de Conducta del Programa que se adjunta al presente Contrato. Asimismo D./Dª. ______________________ tiene la obligación de presentar un informe al final de cada fase de desarrollo del programa que recoja el trabajo realizado y las conclusiones a que se haya llegado a lo largo de cada una. El informe de la segunda fase deberá ir acompañado obligatoriamente del Plan de Internacionalización diseñado por la empresa y que ésta deberá exponer posteriormente ante la Secretaría Técnica, en presencia del Promotor.


SEXTA

El trabajo de consultoría se desarrollará de acuerdo con la siguiente distribución:

Segunda fase: 30 horas a distribuir entre 3 - 4 meses, para diseñar el Plan de Internacionalización.

Tercera fase: 40 horas de asesoramiento obligatorio, ampliables a 30 horas adicionales de asesoramiento voluntario, si la empresa así lo solicitase, distribuidas a lo largo de 20 – 21 meses, para implantación del Plan diseñado.

La realización de las horas de consultoría será desarrollada por el Promotor a título individual, en la sede de la empresa. La prestación de este servicio dará comienzo antes de finalizar el mes de ________________de 200__.

SÉPTIMA

La retribución del Promotor, establecida y aceptada por ambas partes será la siguiente en cada una de las fases:

Segunda fase:  

Asesoramiento obligatorio

2.500,00 euros (IVA no incluido). Fraccionables en dos pagos de 1.250,00 euros o en cuatro pagos de 625,00 euros.

Tercera fase: 

Asesoramiento obligatorio

3.400,00 euros (IVA no incluido) por el asesoramiento obligatorio. Fraccionables en dos pagos de 1.700,00 euros o en cuatro pagos de 850,00 euros.

Asesoramiento voluntario 

Máximo 30 horas, a 85 euros la hora (IVA no incluido).

Estas retribuciones a realizar por la empresa, previa presentación de las correspondientes facturas por el promotor,  incluyen  gastos de desplazamiento y cualesquiera otros que sean necesarios para el desarrollo del presente trabajo.

OCTAVA

A lo largo del programa, la empresa tendrá la facultad de poder cambiar el promotor que le haya sido asignado, previa notificación a su Secretaría Técnica, al considerar que ese cambio puede beneficiarla, tanto en el diseño del Plan de Internacionalización como en la aplicación de éste en los mercados objetivo seleccionados.

Igualmente, el Promotor tendrá la facultad de resolver el contrato, si así lo considera necesario, debiendo comunicarlo tanto a la empresa como a la Secretaría Técnica, con objeto de que esta pueda facilitar a la empresa otro Promotor (en ningún caso el Promotor estará vinculado laboralmente a la empresa).

NOVENA

Las partes firmantes  acuerdan que todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación resultante de la ejecución o interpretación del presente Contrato o relacionado con él, directa o indirectamente, se resolverá definitivamente por la Secretaría Técnica, y si ésta declinase su intervención mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de _______________________________________, a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros, de acuerdo con su Reglamento y Estatutos.

Igualmente, las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte.


En _______________, a ___ de ________________de 200__.
	

Fdo.: Nombre representante empresa

Razón Social empresa PIPE

CIF: A-xxxxxxxx
	Fdo.:  Nombre promotor

Razón social empresa (si procede)

NIF/CIF(según el caso): B-xxxxxx
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